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En el proceso de la referencia se programó la audiencia de pruebas para el 
próximo 26 de agosto de 2020, con todo, la apoderada de la entidad demandada a 
través de memorial allegado el 13 de agosto, informó que sus testigos cuentan 
con turnos programados para el día de la diligencia, y por ello, no les sería 
posible asistir. 
 
Aunado a lo anterior, se recuerda que en el proceso se encuentra pendiente la 
gestión y aporte del dictamen pericial oportunamente decretado. 
 
En este orden, y a fin de llevar a cabo en una sola diligencia para la práctica de la 
totalidad de pruebas pendientes por recaudar, se accede a la solicitud de 
aplazamiento elevada por la parte demandada, y se fija como nueva fecha el 10 
de noviembre a partir de las 9:00 a.m. 
 
Se solicita a las partes realizar las gestiones correspondientes a fin de que la 
experticia decretada, sea allegada al proceso antes de la fecha en mención. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 
J 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 
hoy 18 de agosto de 2020 se notifica a las partes 
la providencia que antecede por anotación en 
Estados. 

___________________________ 
ANGELA MARÍA ECHEVERRI RAMIREZ 

Secretaria 


